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CONSTANCIA DE SECRETARIA: Pasó a Despacho de la Señora Juez la 

presente demanda ejecutiva con memorial allegado por la apoderada 

judicial del demandado solicitando la terminación del proceso por pago.  

 

Sírvase proveer. 

 

Manizales, 11 de noviembre de 2021.  

 

 

 

VANESSA SALAZAR URUEÑA  

SECRETARIA  

 

 

  RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES 

Once (11) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

   

  Auto de trámite Nro.1257 

 

  PROCESO:  EJECUTIVO 

  DEMANDANTE: SPECIALIZED COLOMBIA S.A.S 

  DEMANDADO: YASID ESNEIDER QUINTERO CÁRDENAS 

  RADICADO:  17001-40-03-005-2021-00394-00 

 

Vista la constancia secretarial que antecede, previo a dar trámite a la 

solicitud de terminación del proceso por pago total de la obligación, se le 

requiere a la apoderada judicial del demandado que en el término de 

cinco (05) días, allegue el respectivo poder que acredite la 

representación de señor Yasid Esneider Quintero.  

 

Junto con lo anterior, se le requiere para que de aplicación al artículo 

461 del Código General del Proceso, en el sentido de allegar la 

respectiva liquidación del crédito especificando la tasa de interés a fin de 

que el Despacho cuente con los elementos suficientes para aprobar o no 

la terminación del proceso por pago.  
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En todo caso, se le correrá traslado de esta solicitud al apoderado 

judicial de la parte demandante también por el término de cinco (05) 

días se pronuncie sobre la procedencia o no de la solicitud. 

 

Se advierte que en caso de guardar silencio, se enviará el expediente a 

los Juzgados de Ejecución Civil Municipal para continuar con el 

respectivo trámite.   

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ALEXANDRA HERNÁNDEZ HURTADO 

LA JUEZ 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

 
Por Estado No.175 de esta fecha se notificó 

el auto anterior. 
 

Manizales, 12 de noviembre de 2021 
 

 
VANESSA SALAZAR URUEÑA 

Secretaria 
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